
AÑO 28.- Martes 15 dé Marzo de 1881. N." 3.° 

BOLETIN ECLESIASTICO 

DE LOS OBISPADOS DE 

\ 

SECl iKTAUÍA W . CAMAKA. 

O l r - o v i l a i ' . 

Pi'üximo el cumplimiento del precepto pascual, á fin 
(U; remover muchas dificultades en (jue pudieran verse 
los confesores, S. E . I. el Obispo mi Señor, me orde-
na publicar las instrucciones siguientes: 

1." Los Sres . Pár rocos , Ecónomos y Encargados de 
Piirro([uia en ambas Diócesis anticiparán ^egun su 

'l)rndencia les dicte y la necesidad lo reclame el tiempo 
dol cumplimiento una semana al determinado i)or la 
iglesia. 

2." Todos los Sacerdotes api 'obadosad confessiones 
aiidicndas, podrán absolver dé los pecados reservados 
(MI es tas Diócesis, desde esta techa hasta fin del pró-
ximo Mayo, cuidando de imponer la debida penitencia 
y de exhortar á los penitentes á tomar la Bula de la 
Sta. Ci'uzada en virtud de la cual pueden ser absuelios 
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una vez los reservados; pues no es el ánimo de S. E. , 
al usar beiiigiiaineuto de sii au(cridad, que esto redun-
de en inenos|)recio de tan inestimable privilegio otor-
gado por la Silla Apostólica. 

3." Quod9.'ii'aiUorizado$ los; Sres. Párrocos , Ecó-
nomos y Coadjutores para que durante expresado p e -
i'íodo puedan rehabilitar,«íí! p&tondam, remota ocas-
sionepeccundi, imponiendo penitencia grave y sa lu-
dable, En el tomo 13." del Boi j í t in E c l e s i á s t i c o cor-

irespondiente al año ISüG, pág. 84, so halla la fórmula 
adecuada jiara esta i'chabilitacion. 

Salamanca 15 de Marzo de 1 8 8 1 . — A t e j o Iz-
quierdo tj Suns, Canónigo Secrclai'io. 

O i r ' o u l u i ' . 

S. E. I. el Obispo nii Señor, se ha dignado repro-
ducir las disposiciones adoptadas en estas Diócesis é 
insertas en los Bolk t in i í s Ec l i í s i ás t igüs de años an-
teriores, para que hi distribución y conducción de los 
Santos Oleos, se ejecute con la seguridad y brevedad 
posible, eucargajido;Su puntual yexacto cumplimiento 
á los Sres , Arciprestes, Pái'i'ocos yEcónomos^ y pre-
viniendo que los comisionados para recibirlos y con-
ducirlos se encuentren en esta Capital el Jueves Santo 
al modiodia, á cuyo tiempo deben salir para sus r e s -
pectivos Arciprestazgos. 

Los Pái-rocos y Ecónomos de los Arciprestazgos de 
Rivera y Viiigudiuo, eii vez de recibir los Santos Oleos 
en las residencias de sus i-espectivos Arciprestes, acu-
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dirán á dicha Villa de Vitigiidino, cuyo Pá r roco está 
eiicargndo de su (listi'ibucion. 

Asimismo las Iglesias de la Arrauua alta los rpcibi-
ráii del Sr . Cura Púri 'oco de Pa ja res , y los de la baja, 
del de la Mata. 

Sa lamanca lo de Marzo de Dr. Alejo I::-
qaiei'dó jj San'::, Canónigo Secretario. ' 

Han sido elogíelos para el ropón y limosna 
de Jueves Saxato del corriente aílo, los 
doce pobres siguientes: 

NOMHllES. 1>ARR0QU1AS. 

Dos ancianos del Asilo de las c¡.„ 
' , 1 1 1 OLcl. i-jLliilUcl. 

I l e rmani tas de los pobres. . 
Santiago Ayuso Santo Tomás . 
Manuel MaVqos San Millan. 

, Genaro Garcia. ,. . . . . . San Bartolomé. 
Miguel R.ivero de'la Iglesia.. . San Román. 
Manuel G o n z a í r z . . . . ! San Blas. 
Bonifacio Rodrigue ' / . . . ' . . Catedral (la). • 
Juan Rodrigue/, Vellés (la). 
Tomás Rodrignie/,.. . , . . Valverdon. 
Baltasar Martin Alba. 
Francisco Cacho Villamayor. ^ , 

Los Sres . Cu ra s Pá r rocos se lo participai 'án á lo,?, 
agraciados, encargándoles se presenten en el Palacio. 
Episcopal el Miércoles Santo á l a s once de la mañana , 
á recibir instrucciones. 
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J l a n l u g r o s í i d o o i i l a H o x - J i u i u d a í l t ío .Si i -
I V a g l o s M u t u o s O l e i ' o <Io o s l a s l > l ó o o -
s i s . Vos S o f i o f o s s i g u t o n t o s : 

Nilmcros. 

GOS) 1). Juan Antonio Ruano, Párroco de la Vellés. 
610 J). Gervasio Gonzalo/- Moro, l ícónomo de Ca-

l)eza del (Liballo. 
fill D. Maniicl Gabriel Santos , id. de Pedrosil lo 

de Alba. 
612 I). Domingo Diez Kermoselle, id. do Ycela. 

(Se coiiíínuard). 

K s t á n ( l o s p a c l i a c T o s l o s d o l a s T f t l o s l a s 
q^uo á c o n t l n u a o l o u s o o x i i r o s a i i , y l o s 
s o i i o i - o s O u i ' a s l ' a i ' i ' o o o s ]>asa r i « i i c u a n t o 
a u t o s a i ' o e o f t o x ' l o s d o l a S e o r - o t a i - i a d o 
O á i » i » i ' a , ó o o i í i l s l o i i a c a u j>ai 'a c.dlo p o r -
. s o j i a d o o o i i U a n / i a . 

Aldeadávila. Cabeza d(! Franiontanos. 
Aldearrodi'igo. Cabezabellosa. 
Aldeaseca de Alba. Calbarrasa de Abajo. 
Anaya de Alba. Cantalapiedra. 
Anaya de Hnebra. Cantalpino. 
Ailover de Tormes. Canillas de Abajo. 
Baños do Ledesma, Cañizal. 
Barbadillo. Carnero. 
Berrocal de Salvatierra. Carbajosa da Arinnña. 
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Carrascal de Barregas. 
Carrascal de Velambelez. 
Carrascal del Obispo. 
Casafraiica. 
Castroverde. 
Castellanos de Villiquera. 
Cepeda. 
Ceriterrubio. 
Cerezal de Puertas . 
Cilleros de la Bastida. 
Cordovilla. 
Corporario. 
Cubo de Don Sancho. 
Galinduste. 
Gallegos de Huebra. 
Garciliernandez. 
Gej líelo. 
Gu adra miro. 
Huerta. 
Linares. 
Machacón. 
Martinamoi'. 
Masueco. 
Alatilla de los Caños. 
Alonleoii. 
iMoscosa. 
IMorinigo. 
Mozarbez. 
Nava de Francia. 
Navagallega. 
Navales. 
Orbada (la). 

o7 

Parada de Rubiales. 
Pedrosillo de Alba. 
Pedroso. 

'Pelabravo. 
Peralejos do Abajo. 
Pizarral. 
Rollan. 
S. Bartolomé de Salamanca 
S. Benito de id. 
S. Boal de id. 
S. Millan de id. 
Sto. Tomás de id. 
S. Pablo de id. 
Sta. Eulalia de id. 
Sancti-Spiritus de id. 
Santiago de Ledesma. 
S. Juan de Alba. 
S. Miguel de id. 
Sanchon de Robledo. 
Sanchon de la Sagrada. 
Tamames. 
Terradiilos. 
Tordillos. 
Torresmenudas. 
Trabanca. 
Tremedal. 
Valdecarros. 
Valero. 
Ventosa. 
Villaverde. 
Villares de Yeltes. 
Villares de la Reina. 
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Villamieva de los Pavones Villaseco do los Gamitos. 
Villamayor. Villariiio. 
Villarraavor. Zarza de Pamareda . 

DISCURSO 

DE S U S A N T I D A D AL S A C R O C O L E G I O DE C A R D E N A L E S . 

Los nobles sentiineutos y los placenteros augur ios 
que nos habéis expresado, señor Cardenal, con moLi-
vo del aniversario de Nuestra elección, en nombre del 
Sacro Colegio, nos son muy agradables y nos sirven 
de gran consuelo. En los tres años de Nuestro Pon-
liíicado que acaban de trascurrir , el Sacro Colegio 
nos ha dado pruebas constantes de su amor y su par-
ticular adhesión ú Nuestra persona, y nos ha (¡resta-
do útiles y eficaces auxilios en el difícil gobierno de la 
Iglesia. 

Nos complace dar público testimonio al Sacro Cole-
gio de nuestra viva y grata satisfacción, persuadidos 
de que su asiduo é ilustrado concurso no nos ha de 
fallar en lo jiorvenir, y contamos tanto más con este 
concurso, cuanto más graves sean las circunstancias 
de los tiempos que le reclamen. 

En verdad entramos sin preocupación en este cuarto 
año de nuestro Pontificado^ porque como lo habéis in-
dicado liace un momento, señor Cardenal, el furor de 
los vientos aumenta, el mar se agita tempestuoso y 
sus movimientos son cada vez más amenazadores 
alrededor de la mística barca de San Pedro. En efec-
to, en la hora presente, en casi todo el mundo, la Igle-
sia católica tiene que deplorar nuevos atentados y 
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nuevas ofensas á sus sagrados rlereclios. Su libertad 
cii casi todas parles se halla coartada, y su influen-
cia saludable y benéfica se vé atacada de mil maneras : 
el podei'oso apoyo que i)uede prcstar"'])ara la salva-
ción de la sociedad, y que desde el princii)iode nuestro 
Ponliíicado liemos ofrecido á los que dirigen la suerte 
de los pueblos, no ha sido desgraciadamente acogido 
como convenía. 

Durante este tiempo, los pueblos, que desean con-
servar intacta la fó de sus padres, y no fallar á los de-
beres que les impone la gloriosa iirofesion de católicos, 
gimen bajo las más duras privaciones. Ku cnanto á 
Nos, el Sagrado Colegio vé y conoce por diaria exi)e-
rienciala deplorable situación á que hemos sido redu-
cidos, situación contraria ú nuestra dignidad y la mi-
sión divina que .Jesucristo ha confiado á su Vicario 
en interés de la Iglesia universal. 

Pero aniHiue ese triste espectáculo aflige y abi'uma 
nuestro cora/.on, no puede debilitar nuestras esperan-
zas ni disminuir nuestro valor, por que bieii sabemos 
que las pruebas no son cosa nueva ])ara la Iglesia, 
cuyo vigoroso temple ha sabido resistir siempre á las , 
injurias del tiempo y de los hombres. 

Estamos y estartímos siemiirc dispuestos á coii-
sagi'ar con júbilo á su servicio todas nuestras 
úier/.as, únicamente preocupados en favorecer sus in-
tereses, defender su honor y sus derechos y preparar 
las péi'didas que ha sufrido. 

Pero convencidos de <|ue del cielo debe venir princi-
palmente el oportuno socorro, sin el cual todo esfuer-
zo y toda fatiga serian vanos, y recordando (|ue en 
las épocas mas tempestuosas y en los momento*; 
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mas agitados de la Iglesia tuvo siempre la costum-
bre de disponer solemnes oraciones y obras do peni-
tencia, hemos resuelto abrir este año un Jubileo ex-
t raordinar io á fin de que con la multiplicación de las 
oraciones y de las obras santas , Dios se incline mas 
pronto á la clemencia y se digne preparar á la Iglesia 
mejores t iempos. 

Si por una parte ese Jubileo es sefial de las graves 
condiciones de la Iglesia, por otra es motivo de con-
suelo, de auxilio y de esperanza, puesto que abre en 
abundancia, en favor de los católicos, los tesoros 
que enriquecen á la Esposa de Jesucris to. 

lin l ae spe ranzade que esta noticia será muy agrada-
ble al Sacro Colegio, nos ¡¡lace poner termino á éstas 
palabras, implorando con toda la efusión del corazon 
el auxilio del cielo sobre el Sagrado Colegio, y le con-
cedemos asi como á los Prelados y á todos los pre-
sentes, la apostólica bendición como prenda de nues -
tra especial benevolencia. 

Jieiiedicíio JJei, etc. 

L L A V E S DEL MONUMENTO . 

v i c t o r s b n : , 

Rmk. Dominh uti F r a t eu : 

Ab infrascripto Secretario relatuj fiieriint Sacra j Ri-
tiium Congregationi preces Peri l lustris Deputationis 
isliiis Provincifü de Vizcaya, pro obtineiida con í i rma-
tione perwutiquíc consuetudinis ibidem liactenus s e r -
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Viitíc, tradeiidi scilicel clavem vel realem vel syml)oli-
cam momimenü seu Capsulíc, ubi Feria V. iii Cania 
Domiiii Sanclissimum Eucliaristicc Sacramentnm re-
poiiitiir, pei'sonne civilom anctoritatem reproscntaiiti, 
iit oam e eolio pendeiitem uscjiic ad Feriam scxtam iii 
Paraseeve palam deícral: quas preces Amplitiido Tiia, 
atteiilis pi-aisertim locoriim et persoiiarum adjunctis 
ampiissimo coramendalioiiis ofiicio commiinierat. 

Sacra itaqiie eadem Congregatio, re maturo exami-
uo pci'pciisa, sic in cusu decernero rala csl: Expósita 
conmcludo quoad iraditioncm clavtx vealis Capsulas 
pmdícto), utpoíe Uturgicis legihus iiiinis coiiíraría, 
oninino adimenda est; quoad ñero iraditioneni clavis 
si/inboíicce, proutí jam in aliquibus Incis obtinet, to-
lerar i potorit. 

l'lritifaqno Am|)l¡tudinis Tujc providere pro ea, qna 
pollet, pi'üdenlia ut juxta cjusiTiodi decisionem suppli-
cihus volis supi-adiclii! Deputationis Provincialis salis-
íieri valoat^ iiompe ut iibivis iisns clavis symbolicíc 
sci'vetur, remanente penes Sacei'dotem clavi reali ip-
sius monnmenli sen CapsulíXí. 

]'lt Amplitudinis Tiiaidiulurnam ex animo felicitatem 
ad|)recnr. 

Ampliindinis Tua^.—llomaí dio 7 Angnsti 1880.— 
lili Fralei'.—Pro Mmo. et Rmo. Diio. Card. D. Hai'to-
lini S. R. C. Frietecto. - C . Card. di Pietro Episc. Us-
tión. et V'elitern.—Plac. Ralli S. R. C. Secrius.— 
Rmo. Domino uti Fratri Jípiscopo Victoriensi. 
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H K W O L U O I O I V 

declarando inscribirle en el Registro de Propiedad, á nom-
bro del Párroco de Cordovilla la Real, una certificación do 
la Secretaría do Cámara del Arzobispado do Burgos, justift-
eativa de haber sido exceptuada de la desamortización la 

casa rectoral de dicho pueblo. 

(EXTIlACrO). 

A inslnucia do, 1). Andrés Carrnsco, Ciii'a Púri 'oco 
de Cüi'dovilla la lieal, expidió cei'üíicado el Secretar io 
de (Járnai'a del Arzobispado de Iji'irgos, comprens ivo 
de uüa comunicación de la Adminis t ración general de 
propiedades y derechos del Es t ado de Falencia , al Al-
calde de Cordovilla, notificándolo haber sido exce|)-
tuada de la incautación la casa rectoral del pueblo y 
previniéndole diera al P á r r o c o posesion de ella. P r e -
sentado el anter ior documento en el llcgisli'o de la 
Propiedad de AsUidillo, fué suspendida la inscripción 
por no expi 'osarse la persona física 6 jur íd ica que 
posee á titulo de dueño la casa rectoral que en el miy-
mo se describe. Entablado el recurso gubernat ivo 
c o n t r a í a anter ior calificación, sus tanc iado por s u s 
t rámi tes y elevado en alzada á la Dirección general , 
os resuelto en los s iguientes t é rminos : 

«Vistos los ar l iculüs U." c i rcuns tancia de la J^ey 
hipotecaria y 25 núm. !)." del Kegiflmeuto dict^ado para 
su ejecución: 

Vis tos los ar t ículos 8." y 1.'] del líeal deci'eto de U 
de Noviembre de 1804: 

Cons iderando que en la certificación expedida poi'el 
Secretar io de C á m a r a y Gobierno del Arzobispado de 
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Burgos aparece claramente consignado que la finca 
que se describe fué exceptuada de Ja incaulacion por 
el Estado con destino á casa rectoral del Párj 'oco de 
Cordovilla: 

Considerando que con areglo á los artículos citados 
déla ley y su Reglamento la designación de la persona 
ú cuyo favor se inscribe debe hacerse según conste 
del título, ejípresándo su nombi-e y apellido^ si fuere 
aquella determinada, y en otro caso el nombre de la 
Coriioracion 6 elcoteclioo de los interesados: 

Considerando cjue D. Andrés Carrasco Martínez co-
mo Cura Párroco de Cordovilla, es uno de los intere-
sados en la inscripción do la finca, y en tal concepto 
lia instado la expedición del certificado como asi-
mismo que se inscriba en el Registro de la Propie-
dad: . 

Considerando, liiialmeiiteque á virtud de lo expues-
to el Registrador de Asludillo debo vei'ificar la inscrip-
ción deposesiou que se pretende á favor del Cui'a Pár-
roco de la Iglesia de Cordovilla, bajo ^uyo nombre, 
que es el consignado en el título, se comprenden 
todos los que en cual(]uier tiempo |)uedau resultar 
in teresados, consignándose además el nombre y 
apellido del recurrente, que en la representación an-
tes indicada es el que ha solicitado la inácripcion: 

Esta Dirección general ha acordado coiiürmar la 
providencia apelada en cuanto por ella se deja sin efec-
to la nota del Registrador de la Propiedad de Astudillo 
declarando inscribirle la certificación aludida á favor 
del Cura Pái'roco de la Iglesia de Cordovilla la Real, 
y resolver además que en cuanto á la forma ó manera 
de practicar la iusci'ipcion, se atenga el Registrador 
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á las reglas generales prevenidas en el ar t . 9." de la 
Ley hipotecaria y en el 15 de su l íeglamento. 

Lo que, con devolución, etc.—Madrid 29 do Abril 
de l880 .—El Director general , Feliciano R. de Are-
llano.—S>\\ Pres idente de la Audiencia de Valladolid. 

[Gaceta 8 Ocliibre). 

Al JE IffiCIIOAillSIRiílfO Cim! PEI 
PAkA USO DKI, CM:lt() I'AlíIlOgiJIAI. I'OII 

I>. A N T O N I O I í I - J IAS Ol í ] JM01_,1NÍ5> 
UKVISADO l'OIl lil. 

M. I. Sr- D. Buenaventura fí/Vas-

Se ha |)uesto i-ocientemente la venta el lomo segun-
do de esta obra, que contiene las s iguientes materias: 

INDICE A B R E V I A D O D E L TOMO II. 
P a H T K l 'H IMLIRA 

De las ¡¡ersonaa. 
División de las personas .—Matr imonio.—Consent i -

miento y consejo |)aterno para contraer mati-imonioen 
Jíspaña.—Id. en Ul t ramar .—lísponsa les .—Amonesta-
ciones.—Expedientes ])révius ]Kira la celebración del 
mati 'imonio. —Impedimentos para con traerlo. —Dis-
pensa de impedimentos.—Agencia de preces .—Tarifa . 
—(Jelebracion de matr imonio. —Presencia del cui'u 
pár roco .—Lugar del ma t r imon io . - Test igos.—Despo-
soi-ios. —Velaciones. —Mati'imonio por procurador .— 
De ci)in;iencia.—Mixto,—De vagos.—Deexti 'anjeros.— 
De militaros.—Novísima reforma del matr imonio .— 
Hcgi.stro civil.—Disolución del matrimonio.—Divoi'-
cio.—Jíl'octos civiles del matr imonio.—Matr imonio en 
Cuba^ Puerto-Rico y l' 'ilipinas. 

P a k t k skounda . 
JJe las cosas. 

Cosas espir i tuales. —Cor )oralcs. —Sagitadas. —Re-
ligiosas.—Tom|)orales.—A( quisiciones de pi'odios ó 
bienes raices.—JCiinjenacioii de liienes, a lhajas , ele. 
— Prescr ipción.—Servidumbres .—Edil icaciones cerca 
do las Iglesias. —Intei'dictos. — 1 lipotecas. —Impuesto 
de derccíios reales sobi-e templos, ote. 

SiiliiiiiaiicM. — linii (Ití UlivH. 
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